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A D V E R T E H C I A O I 2 C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse en 
lo s BOLETINES ONCIALF;> SV han de mandar a l Jefe PnüUco 
r e s p e c t i v o , por c u y o conducto se pasarán é l o s t d i l o r e s de 
l o s menc ionado» per iódicos . 

(Rea: orden de 6 de Abrilde 1 S 3 9 . ) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. A D V B I T S I O I A S D I T O B I A X . 

P R E C I O S Dt Í Ü S C M C I O X . — E n e s t a c a p i t a l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 p e s e t a s m e n - ? 
s u a l e s ant ic ipadas ; fuera de e l la 3 ' 5 0 al mes ; 9 al t r imes tre ; 15 al s emes tre , y > L a s i i s p o a i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a i q o » 
V 3 0 por un a ñ o . — S e admiten s u s c r i c i o u e s en Madr id , en la A d m i n i s t r a c i ó n d e \ »ean * ins tanc ia d e parte no pobre , se insertarán o f i c ia lmente ! 
V L E T I ! » , plaza de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta cap i ta l , d irectamonie por medio de ca > n i » n o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e al s e r v i c i o i \ d >iml 
ta .i l.» A d m i n i s t r a c i ó n , c o n inc lus ión del importe i e l t i empo d t a b o n o e n s e l l o s . — i i u ^ d i m a n e de l a s m i s m a s ; pero lo s de in terés p a r t i c a U f 
Un n ú m e r o s u e l t o , 50 c é n t i m o s de p e s e t a . \ pagarán 50 c é n t i m o s d e peseta por cada l ínea d e i n s e r c i ó n . 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la REINA 

Doña María Cristina (Q. D. G.), y 
SS. AA. R R . las Serums. Sras. Princesa 
de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en 
au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. R U . 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y DOÍKI María Eulalia. 

comprendidos en esta disposición.— 
Tengo el honor de trasladarla á V. E . 
por si se digna disponsar su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL.» 

Lo que se hace público en este B O L E 
TÍN OFICIAL para los efectos que se ex
presan 

Madrid 15 do Diciembre de 1882.=E1 
Gobernador, J. 101 Conde de Xiquena. 

Gobierno chil. 

Secretaria.—Negociado 6.° 

El Excmo. Sr. General Gobernador 
de la plaza y provincia de Madrid con 
fecha 29 de Noviembre me comunica la 
Real orden siguiente: 

«ftxcmo. Sr.: El Excmo. Sr. Capitán 
general del distrito en 25 del actual me 
dice.—Kxcmo Sr.: El Excmo. Sr.Subse
cretario del Ministerio de la Guerra en 
Real orden de 6 del actual me dice.—Ex
celentísimo Sr.: El Sr. .Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Administración militar lo siguiente.— 
Como continuación á lo resuelto con fe
cha 30 de Octubre próximo pasado por 
la Presideucia del Consejo de Ministros 
acerca del pago de indemnizaciones por 
daños causados durante la última guerra 
civil, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que considerándose de
rogadas las Reales órdenes comunica
das por este Departamento en 7 de Fe
brero de 1879 y 17 de Enero de 1881 á 
este Centro directivo, se proceda por el 
mismo á solicitar del Ministerio de Ha
cienda los créditos necesarios para satisfa
cer las cantidades detalladas con aquel 
objeto en los presupuestos anteriores al ac
tual, y al pago de las que en este se hallan 
autorizadas en el cap. 11 de la sección 4. a 

del de gastos; siendo también la Real vo
luntad que esta resolución se publique en 
^Gaceta de Madrid á fin de que llegue á 
conocimiento de los respectivos interesa
dos y puedan presentarse en su dia á hacer 
efectivos los créditos que en tal concepto 
les corresponda.—De Real orden comuni
cada por dicho Sr. Ministro lo traslado 
| E. para suconocimiento.—Lo que 
traslado á V. E. á fin de que se sirva 
pedir al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ordene su inserción en el BOLETÍN 
C*:<-IAL para que de esta manera llegue á 
noticia de todos los que puedan hallarse 

Administración de Fomento.—Comercio. 
Circular. 

Debiendo empezar el 1.° de Enero 
do todos los años la comprobación, 
periódica y resello de todas las pesas 
medidas é instrumentos de pesar que 
contengan los establecimientos públicos, 
ya dependan de la Administración ge
neral del listado, de la provincial ó de la 
municipal, los establecimientos indus
triales y do comercio de cualquiera es
pecie, tiendas, almacenes, ferias, merca
dos y puestos ambulantes de esta pro-
viucia; y con el objeto de ordenar este 
servicio cual corresponde á fin de que I 
pueda quedar terminado á últimos del i 
mes de Agosto siguicnto, según lo pro- I 
venido en el art. 15 del reglamento del 
ramo, y en virtud de las facultades quo ' 
me confieren los artículos 17 y 18 del 
mismo, hí acordado lo siguiente: 

1.° Empezará la comprobación y 
marca anua de todas las pesas, medidas 
é instrumentos de pesar qu<* s A usen en 
los establecimiento* ó puestos antes ci
tados, y p-rtenecientes á esta capital, en 
l.° de ICncro próximo, debiendo quedar 
terminada dicha operación en fin del si
guiente mes de Marzo. 

2.° Para los nuevos establecimientos 
que se instalen en esta Corte ó en cual
quier punto de esta provincia, para los 
buhonerosó vendedores ambulantes que 
ejerzan de nu*vo su industria, así como 
para los fabricantes ó vendedores de p°-
sas, medidas é instrumentos de pesar, se 
verificará la comprobación y marca res
pectiva que les corresponda, durante cual
quiera época del año, en el local señala
do al Fiel-contraste, que lo e3 en la calle 
Imperial, 10, bajo, y en las horas que 
allí se hallarán de manifiesto. 

3.° Cuando se haya terminado la 
comprobación periódica de esta capital, 
se continuará en los pueblos cabezas de 
partidos judiciales, á cuyo fin se publi
cará con la debida anticipación en el BO
LETÍN de esta provincia el itinerario que 
deberá seguirse, con expresión de los 
dias que permanecerá el Fiel-contraste 
en cada uno de ellos para conocimiento 
de los interesados que residan en los 
demás pueblos y que tienen el deber de 
concurrir al de cabeza del partido res
pectivo. 

4.° Transcurridos los plazos ó dias 
señalados para verificar la comprobación 

, en cada localidad, no podrá ninguna de 
I las personas sujetas á cumplir los pre

ceptos reglamentarios de pesas y medidas, 
usarlas ni poseerlas, careciendo de la 
marca correspondiente, sin incurrir en 
comiso de las mismas, y sin perjuicio de 
aplicarles las penas señaladas en dicho 
reglamento ó en el Código penal, si á ello 
hubiera lugar. 

Espero que las Autoridades locales 
darán la mayor publicidad posible de 
estas di -posiciones á sus administrados 
por medio do oportunos bandos que 
liarán fijar en los sitios de costumbre. 

Madrid 16 de Diciembre de 1882.= 
El Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

Sección de Fomento.—Carreteras. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las subastas anunciadas 
para el dia 11 del actual con el fin de 
contratar el suministro de acopios para 
la conservación de los kilómetros 20 al 
48 de la carretera de primer orden de 
Madrid á la Coruña: 41 al 05 de la de 
tercer orden de Perales de Tajona á Al-
bares: 44 al 58 de la de segundo orden 
del Molar á Torrelaguna: 13 al 70 inclu
sive de la de Alcorcen á San Martin do 
Valdeiglesias: 23 al 31 do la de Fuen-
carral á Manzanares: 31 al 45 de la de 
tercer orden del puente de Argauda á 
Colmenar de Oreja: 1 al 12 de la de 
Toledo á Avila: 4 al 13 y 21 al 31 de 
la de primer orden de Madrid á Francia 
por la Junquera; y 3 al 14 de la de pri
mer orden de Madrid á Toledo, he acor
dado señalar el dia 4 del próximo mes 
uc Enero, y hora do la una de la tarde, 
para que tengan lugar de nuevo dichas 
subastas, bajo los mismos tinos y con
diciones que sirvieron para la anterior, 
y cuyo pormenor se consigna en los 
anuncios insertos en la Gaceta de Madrid 
del dia 19 de Noviembre último. BOLETÍN 

| OFICIAL de la provincia de los dias 18 y 
20 del propio mes y en los plcgos y dc-

' más que se hallan de manifiesto en la 
! Secretaria de Fomento de este Gobierno 
{ de provincia para que las personas que 
j deseen i-itcresarsc en este servicio pue-
¡ dan acudir á enterarse de ellos. 

Madrid 14 de Diciembre de 1882.=E1 
I Gobernador, J . Conde de Xiquena. 

AyuíUamientos. 
M a d r i d . 

Extracto de los acuor los tomados por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta c»p til en las 
sesiones ¡m > i> que h i celebrado en e l 
ILCS de Xov.cmbrc último. 

Sesiones extraordinarias de los dias 3 y 4. 
Aprobando el acta de la sesión ante -

rior de 30 de Octubre último. 
Acordando que en tanto que se discu

ten los medios para ocurrir á los descu
biertos de la Hacienda municipal, se acu
se al Delegado de la Administración eco
nómica el recibo de la comunicación eu 
que reclama el pago en el plazo de ocho 
dias de 540.826 pesetas que con cargo al 
presupuesto de 1880-81 y 306.203'40 por 
el de 1881-82 se adeudan al Estado por 
gastos que le corresponde para las obras 
de la nueva cárcel-modelo, á quo procura
rá por cuantos medios estén en su mano 
dar cumplida satisfacion. 

Aprobando la proposición suscrita por 
varios Sres. Concejales para que se pro
pongan los medios do ingreso en una 
operación que salvo los compromisos con
traidos y no exceda de seis millones de 
pesetas, sin perjuicio de continuar las 
gestiones finaucieras para atender á las 
importantes y urgentes reformas que exi
ge Madrid. 

Sesión ordinaria, del dia 6. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior. 
Acordando la suspensión de las obras 

de afirmado de la calle del General Lacy 
ínterin se rectificaban las rasantes apro
badas. 

Acordando se esté á lo acordado res
pecto á la clausura de la fábrica de bu
jías de la Estrella, y que se lleve á debido 
cumplimiento. 

Quedando S. E. enterado de la sen
tencia dictada por la sala 2." de la Au
diencia en el pleito con los herederos de 
D. Nicolás Velasco, declarando obligado 
apagar el Ayuntamiento á los Sres. Mon-
tcstruque el importe de los tórrenos to
mados para la construcción del viaducto 
de la calle de Segovia, importantes 
41.339*88 pesetas, y á Doña Ramona y 
D. Santos Velasco por el mismo concepto 
73.697'73 pesetas. 

Aprobando el contrato de I03 acuer
dos tomados por S. E. eu las sesiones pú
blicas celebradas e:x el mes de Octubre 
último para su remisión al Excmo. señor 
Gobernador de la provincia. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remato de las leñas procedentes 
de la poda del arbolado de paseos á favor 
de D. Mcliton Sánchez por el tipo anun
ciado. 

I lem id. el de construcción de cuatro 
absorbederos en las calles de Ferraz y 
Cuesta de Areneros á favor de D. Ventu
ra Mariano Camiuo por el tipo del remate. 

Concediendo la autorización solicitada 
para invertir un crédito de 1.00U pesetas 
eu reparar el moviliario de la comisaría 
de limpieza. 

Acordando que se verifiquen las obras 
de reparación que eran de urgente nece
sidad en el Colegio de San Ildefonso, 
pagándose el gasto, que ascendía á 800 
pesetas, con cargo al fondo d j depósitos 
por donativos hechos á favor de dicho 
Colegio. 

Aprobando el gasto de 1.000 pesetas 
para la adquisición de una pareja de bue
yes con declino al ramo de paseos y 
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K o arbolados, con cargo al cap. 3.*, art. 5 
del presupuesto corriente. 

ídem id de otro de 500 pesetas para 
renovación del moviliario déla Comisaría 
del Mercado de ganados y adquirir capo
tes de abrigo para los tres guardas de 
dicha dependencia, con cargo al capitu
lo de Imprevistos. 

Acordando que las 2.000 pesetas que-
se omitió incluir en el presupuesto en 
ejercicio para la retribución de los em
pleados déla Tesorería municipal destina
dos á la pagaduría de jornales se apli
quen al capítulo de Imprevistos por el 
actual año económico. 

Desestimando la petición del Presiden
te del Centro de instrucción comercial 
pidiendo una subvención para el sosteni
miento de dicho centro, y pasando este 
asunto á la Comisión de Presupuestos 
para que se inclín-ese en el próximo 
ordinario la cantidad que se juzgue per
tinente ¡ara dicho objeto. 

Autorizando al Sr. Comisario del pri
mer Asilo de San Bernardino para que 
en el mismo hiciese las obras de apeo y 
seguridad puramente indispensables, sin 
perjuicio de que la Comisión, sin levantar 
mano, estudie y ponga á la aprobación 
de S. E. los medios para edificar uno 
nuevo ó su adquisición ya construido, se
gún conviniere. 

Acordando que se verifique en los 
primeros dias del próximo Diciembre la 
rectificación del empadronamiento de ve
cinos de esta capital, haciéndose la dis
tribución y recogida de las hojas por los 
guardias municipales, y la impresión de 
116.000 ejemplares, y autorizándose el 
reintegro del sello de oficio de 10 cénti
mos de peseta á la Hacienda, cuyo gasto 
será cargo al cap. l.°, art. 2.° del presu
puesto corriente. 

Señalando á dos casas de la propie
dad de D Modesto Martínez, en cons
trucción, los números 4 por la calle de 
la Palma y 25 por la Corredera Alta á 
una, y el 25 duplicado de esta última 
calle á la otra. 

ídem id. con el núm. 7 de la glorieta 
de Santa Bárbara á otra de D. Manuel 
Morales Bell. 

ídem id. id. á tres casas de la propie
dad de D. Manuel Caldeiro en la man
zana 213 del ensanche, con el núm ^5 á 
la que hacía esquina á las calles de Don 
Ramón de la Cruz y de Claudio Coello, 
y con los números 87 y 89 á las otras dos 
posteriores por esta última calle. 

Acordando la variación de nombre de 
la calle de Gitanos por el de Arlaban. 

Acordando la adquisición en pública 
subasta de 300.000 cuñas de pedernal 
de 1.', con sujeción al presupuesto de 
40.305;06 pesetas y cargo al ramo de 
aceras, por no haber crédito bastante cu 
el de empedrado. 

Acordando que se tomen al contratis
ta al precb de subasta 1.000 metros cua
drados de losa granítica labrada y 1.000 
lineales de adoquín granítico de z.* para 
encintar, con sujeción al presupuesto de 
23.000 pesetas, que serán cargo al capí
tulo y artículo correspondentes. 

Concediendo licencia á D. José Sua-
rez para demoler y reconstruir de nueva 
planta la casa núm. 43 de la calle del 
Ave-María, abonándole el importe del 
terreno que cede la finca para tránsito 
público. 

Acordando á instancia de D. Lúeas 
Oliva, en nombre de Doña Ramona Goi-
coechea, la cantidad de un censo de agua 
que tenía la casa de su propiedad Carre
ra San Jerónimo, núm. 29. 

Desestimando la solicitud de D. Pe
dro Ferrer pidiendo la instalación de una 
red telefónica que ponga en comunica
ción todas las dependencias municipales. 

Acordando la ampliación de las obr¡<8 
de reparación que sean necesarias en el 
Mercado de ganados, autorizando al se
ñor Comisario rara invertir en ellas la 
cantidad de 1.101*50 pesetas con cargo 
al cap. G.°, art. 2.° del presupuesto cor
riente. 

Concediendo la autorización solicitada 
por el Sr. Presidente de la Casa de So
corro del distrito de la Universidad para 
prorogar el inquilinato de la misma ya 
terminado, bajólas mismas condiciones 
estipuladas en el anterior. 

Acordando la creación de una plaza 
de escribiente para el segundo Asilo de 
San Bernardino de Alcalá con el sueldo 
de 500 pesetas anuales y el nombramien
to á favor de l). Tomás Oroño, cu aten
ción á sus buenos servicios, y qne ínterin 
se incluye en el presupuesto próximo el 
crédito necesario, se satisfaga la dotación 
de esta plaza con cargo al fondo de de
pósitos por donativos hechos á favor del 
primer Asilo. 

Sesión ordinaria del dia 13. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Quedando S. E. enterado de un 
oficio del Excmo. Sr. Gobernador de la 
prov¡U'-ia concediendo, de acuerdo con la 
Comisión provincial, la autorización soli
citada por S. E. para enajenar una par
cela de terreno do la casa núm. 7 de la 
plaza de Chamberí, propia del Munici
pio, al dueño de la núm. 5 D. Matías 
Nieto y Serrano. 

Quedando también entendo el Ayun
tamiento de otro oficio del Gob'rnador 
devolviendo para que se subsane con ar
reglo á la ley, la equivocación cometida 
en el acuerdo en que se dispuso fuesen 
con cargo á los fondos del ensanche las 
obras de acera y encintado de losa artifi
cial en la calle del Pacífico desde el paseo 
de Atocha á la Ronda del Retiro. 

Acordando que se obligue á los pro
pietarios de las casas números 8 y 10 de 
la calle de Moratincs rebajen los pozos 
negros al nivel de la calle, y respecto á 
las aguas fecales que corren al descubier
to en otras del barrio de las Peñuelas, 
pase á las Comisiones de aguas fecales 
y de obras que entienden en este asunto. 

Concediendo á la Comisión organiza
dora de la Exposición de Min-ría y Ar
tes metalúrgicas la autorización que so
licitaba para construir en el cuartel lla
mado Campo Grande del Parque de .Ma
drid un edificio permanente de hierro, 
ladrillo y cristal para la misma y sus 
instalaciones. 

Acordando que con aplicación al ca
pitulo de Imprevistos se abra un crédito 
de 1.975*00 pesetas, igual á la suma que 
exceden los pagos de las cifras presu
puestas, á fin de hacer el reintegro al ca
pitulo 9.°, art. 11, antes de finalizar el 
período do ampliación; todo sin perjuicio 
de darse cuenta á la Junta municipal. 

Acordando se den las gracias al señor 
Marqués de Linares por el donativo que 
hacía como testamentario de su señora 
hermana L'oña María Francisca Murga, 
de 250 pesetas con íestino á la Casa de 
Socorro del distrito de la Universidad. 

Quedando S. E. cuterado del estado 
presentado por la Contaduría de ingresos 
y pagos verificados en 11 mes de Octubre 
próximo pasado y situación del presu
puesto ordinario 

Concediendo á la Comisión de la Ex
posición farmacéutica los efectos de de
corado del local que para tales usos po
seía el Ayuntan iento, siempre que cor
riera de 'lienta de la exposición el arre
glar los desperfectos que se efectuasen, 
y que se facilitasen los carros de arena 
necesarios | ara enarenar el pavimento, á 
condición de que se satisfaga su importe. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate del desmonte de un trozo 
de la calle de Alarcon desde la de la Leal
tad á la de Felipe IV, á favor de D. Fran
cisco Anguita, con la baja de 3 céntimos 
de peseta por metro en el tipo de la su
basta y la cesión que solicitaba en D. An
tonio Corral y Fernandez. 

ídem id. ía de reconstrucción de una 
parte del muro de contención de la calle 
de la Almádena á favor de D. Antonio 
Viudas, con la i «aja de 3 pesetas en el ti
po marcado y la cesión del remate en Don 
Francisco Zapata que se solicitaba. 

Acordando las bases bajo las cuales 
puede concederse á D. José de Basabilba-
so y Rodríguez, en nombre y representa
ción de D. Carlos Locatelli, la autoriza
ción que solicita para la construcción y 
establecimiento de una alhóndiga en es
ta capital. 

Denegando la autorización que se pe
día por el Director de ia Sociedad El Cré
dito Unido para presentar un proyecto 

de construcción de centros para la com
pra-venta de cereales y caldos. 

Concediendo licencia á D. Augusto 
Lletgct para construir de nueva planta 
la cas|i calle del Lobo, núm. 3, previo 
abono del importe del terreno que ad
quiera del tránsito público. 

Acordando conceder á D. Vicente Al-
varez, dueño de la casa núm. 7 de la ca
lle de Ruiz, para construir un trozo de al
cantarilla desde la que se está constru
yendo en la calle del Divino Pastor has
ta su casa, abonándose las 762 pesetas á 
que ascendía la tercera parte de su coste, 
que debía pagar el Ayuntamiento, con 
cargo al cap. 7.°, art. 2.° del presupuesto 
vigente. 

Autorizando al Sr. Comisario de alum
brado público para adquisición de mate
rial con destino á las instalaciones del 
servicio de dicho ramo en los diversos 
puntos del ensanche. 

Aprobándola cuenta presentada per 
el Arquitecto primero del ensanche, im
portante 1.000 pesetas, por los gastos me
nores de material de la Dirección facul
tativa. 

Concediendo licencia á D. Pablo Mar
tínez y González para construir en la 
manzana 163 del ensanche con fachadas 
á las calles de Santa Engra -ia y Jcnner, 
sin perjuicio de instruir el expediente de 
expropiación del terreno que se cedía 
para tránsito público cuando el intere
sado lo solicite. 

Acordando el afirmado de un trozo 
de la calle del Ancora, bajo el presupues
to de 51.803*44 pesetas y cargo al capítu • 
lo 3.°, art. 2.° de la 3 . a zona. 

Disponiendo la prolongación del Pa
seo de la Reina Cristina desde las tapias 
del Retiro hasta el límite do la zona del 
ensanche, con arreglo al ante-proyecto 
presentado, tramitándose el expediente 
cen arreglo á las disposiciones vigentes. 

Acordando la adquisición de la casa 
números 18 y 20 de la calle de Alcalá 
por la suma de 1.033.640 pesetas. 

Acordando S. E que una comisión de 
su seno ¡tasara á felicitar á S. M. el Rey 
con motivo del feliz alumbramiento de su 
Augusta Esposa. 

Sesión extraordinaria del dia 18. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Aprobando en todas sus partes las 
medidas sanitarias en esta capital inicia
das por el Excmo. Sr. Alcalde, propues
tas por la Junta municipal de Sanidad 
y apoyadas por la Subcomisión de seño
res Tenientes de Alcaldo, dando á todos 
un expresivo voto de gracias y nombran
do una Comisión, compuesta de tres seño
res Tenientes de Alca! 'ey cuatro señores 
Regidores, para que formulen y propon
gan un reglamento de policía sanitaria 
y de higiene y las demás reglas y dispo
siciones que consideren oportunas, con
cediéndose el plazo de un mes á lo sumo 
para que la Comisión formule y presente 
sus trabajos. 

Sesión ordinaria del dia 20. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordando que, previa la instrucción 
del expediente necesario y cumplidos que 
sean los preceptos legales, se solicite en 
su dia de la Superioridad la oportuna au
torización para la venta y aplicación en 
la construcción de la Necrópolis y prolon
gación de la calle de Bailen, de los valo
res públicos de la propiedad de esta villa. 

Acordando se dirija una atenta comu
nicación al Kxcrao. Sr. Ministro de la 
Gobernación á fin de que se digne modifi
car la Real orden de 31 de Octubre de 
1879, «n que se autorizaban las obras en 
proyecto del cementerio del Este, en el 
sentido de que el Ayuntamiento haga las 
obras de la Necrópolis por su cuenta y de 
que la explote por sí mismo, empleando 
al efecto parte del producto de la venta 
de los valores públicos de la propiedad 
del Municipio. 

Quedaudo S. E. enterado de un oficio 
del Excmo. Sr. Jefe Superior de Palacio, 
dando las gracias á S. E. en nombre de 
S. M. el Rey por la felicitación que le ha-

bía dirigido con motivo del alurobramien-
to de su augusta Esposa. ««uen-

Disponiendo que se rebaie á ~ 
tas anuales la cuota de W Q ü l * 
señalado á León Lúea' Vl^  S e  h. a b í a  

un cajón de comida^X £ ~ 3 ° C ? 
menteno de epidemias. • ^ 

Autorizando al Sr. Comis^m A 
consistoriales para la r e S l d e C 3 S a s 

subasta, del vestuario de l o s T e n ^ ^ 1 * 
de la caballeriza de S E ^P^dientes 

Acordando se anuncie nueva subasta 
para la construcción del depósito de ca 
dáveres de la zona del Xorte n ^ i,*i 
sido anulado el remate ad jud ica á f 
vor de D. Valentín Castillo, por G r e ^ 
este interesado menor de edad ™ 

Concediendo la autorización solicita, 
da por el Sr. Teniente de Alcalde del dis
trito de Palacio para trasladar las oficinas 
a l a casa num.Sdc la calle de la Isla de 
Cuba, formalizando el arrendamiento en 
precio de 4.250 pesetas anuales. 

Acordando el pago de 15.597 pesetas 
68 céntimos que se adeudaban á D. José 
Lorente, contratista que fué de las obras 
de construcción del pabellón de la derecha 
del Matadero de vacas, por las mejoras 
que había llevado á efecto, cuvo gasto 
será con cargo al capítulo 7.°, artículo 3.° 
del presupuesto en ejercicio, previa la 
presentación del oportuno certificado del 
Arquitecto inspector de las obras. 

Acordando que se satisfagan á Don 
Antonio Calvin 750 pesetas, importe de 
una jaula modelo quese mandó construir 
cuando se dispuso la instalación del 
mercado de aves en la planta baja del de 
los Mostenses, con cargo dicho gasto al 
capítulo 3.°, artículo 6.° del presupuesto 
en ejercicio. 

Autorizando al Sr. Comisario del 
Parque de Madrid para invertir en cajo
neras y estufas anejas á las mismas las 
6.000 pesetas consignadas para esta 
atención en el capitulo 3.' artículo 5.°, 
del presupuesto en e crcicío. 

Acordando el abono á Doña Rosa 
Bcnages y Peña, en calidad de madre y 
heredera*del soldado Miguel Agut Be-
nages, de 350 pesetas, resto del pagaré 
de 1.000 qu'-* se le expidió por S. E. como 
sustituto de un quinto del reemplazo de 
1871 por el distrito de la Inclusa. 

Disponiendo la adquisición de 10 
ejemplares del libro Testamento ¡/coi i-
alo del Rnj D. Felipa II que estaba 
publicando D. Miguel SaDchez Pinillos, 
cuyo gasto, que ascendía á 100 pesetas, 
deberá abonarse con cargo al capitulo 1.°, 
artículo 3.° del presupuesto vigente. 

Acordando que desde 1.° de Julio 
próximo se aumenten seis plazas de 
apreudices supernumerarios en el Mata
dero de reseá vacunas y lanares, cou el 
haberde una peseta diaria, consignándose 
este gasto eu el presupuesto inmediato ó 
en el primero extraordinario que se forme. 

Aprobando la cuenta de los gastos 
ocurridos en el Colegio de San Ildefonso 
en el raes de Setiembre último, presentida 
por el mayordomo del mismo. 

ídem id. la presentada por D. Jacin
to Carrillo, Oficial mayor de la Secretaría, 
de los timbres móviles y papel sellado 
suministrado á las oficinas municipales 
durante el cuarto trimestre de 1881-82. 

ídem id. la presentada por el mismo 
de los gastos de material de la Secretaría 
de S. E. en el ejercicio pasado. 

ídem id. la rendida por el Oficial de 
la Contaduría D. Enrique García Aguile
ra, de los gastos de material ocurridos en 
aquella dependencia en el primer trimes
tre del actual año económico. 

Concediendo liceucia á D. Magia 
Francisco Mitjaos para construir en un 
solar calle de San Bernardo con vuelta 
á la de Malasaña, abonando el importe 
de los terrenos que adquiría del tránsito 
público. 

ídem id. á D. Cánido Orgaz para edi
ficar de nueva planta en el solar número 
30 de la calle d 1 Olivar, abonándole el 
importe del terreno qu9 cedía para vía 
pública. . . 

Acordando que se subaste el suminis
tro de alpargatas v material para la con
fección de calzado* á los acogidos en ios 
Asilos de San Bernardino, y aprobándo
los pliegos de condiciones presentado^ ai 
efecto. 
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Sesión ordinaria del día 27. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Acordando que el importe de 300.000 
cuñas mandadas adquirir en pública li
citación, que ascendía á40.305 (46 pese
ta?, ? e cargue al capítulo de empedrados, 
donde existia partida disponible, en lugar 
de serlo al de aceras, con lo cual se evi
taba una transferencia de crédito. 

Concediendo á la familia del difunto 
Secretario de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de la Audiencia D. Ramón Ar-
madans por vía de socorro dos mensua
lidades del haber que disfrutaba, sin per
juicio de los demás derechos que la cor
respondan. 

Denegando la instancia de D. Vicente 
Viñas Vilasandra pidiendo la anulación 
de la subasta de menestra v utensilios 
en el prjmer Asilo de San Bernardiuo. 
por hallarse extendidas las proposiciones 
presentadas en panel blanco. 

Aprobando la distribución de fondos 
presentada por la Contaduría para el mes 
de Diciembre próximo, y autorizando la 
Exorno. Sr. Alcalde según costumbre. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate de 500 kepis para el per
sonal de Inspectores y Guardias de Poli
cía urbana á favor de* D. Rafael Pérez de 
Castro, por el precio-tipo de la subasta. 

Habiendo manifestado la .Secretaría 
que las subastas de suministró de leches 
de vacas, cabras y burras, y de BasgHi
juelas con destino alas Casas de Socorro, 
habían sido declaradas desiertas por fal
ta de lieitadores, se acordó que se hagan 
por tres años en atención á la poca im
portancia de la cantidad que repre
sentan. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate drl suministro de artícu
los de droguería durante un año para el 
ramo de paseos y arbolados, á favor de 
D. Leandro Moreno, que rebajó los pre
cios de la subasta. 

ídem id. el de artículos de cordele-
lería para dicho ramo á favor de D. José* 
Navarro por les tipos de la subasta. 

ídem id. el de maderas para el ex
presado ramo á favor de D. Vicente 
Riesgo, con rebaja en parte de los pre-
cios-tipo8. 

Acordando se anuncie nueva subasta 
para el suministro de artículos de ferre
tería para el enunciado ramo, por no ha
berse presentado lieitadores á la que so 
había anunciado. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para el suministro de 
carne á las Casas de Socorro a favor de 
D. Matías Rodrigue/, con el beneficio 
de 19 céntimos en kilogramo del tipo. 

ídem el de menestra y utensilios pa
ra el primer Asilo de San Bernardino á 
favor de D. Vicente Torres, que rebajó 
3 céntimos de peseta en los precios 
fijados 

ídem id. id. de pan para el mismo 
Asilo á favor de D. Vicente Viñas, que 
rebajó 2 céntimos de peseta en los pre
cios lijados. 

Acordándose anuncien de nuevo las 
subastas del suministro de pan á los 
Asilos de Alcalá, aparatos ortopédicos, 
toci no y garbanzos para las Casas de So
corro, las cuales no habían tenido efecto 
por falta de lieitadores. 

Autorizando al Sr. Presidente de la 
Casa de Socorro del distrito del Hospital 
para trasladar dicha casa á la calle de la 
Magdalena, núm. 8, piso principal, y 
reaíizar las obras de reparación nece
sarias en la que dejaba, para lo que se 
consignaba un crédito de 1.080 pesetas, 
aprobando el contrato de inquilinato del 
nuevo local. 

Acordando que se eleve una consulta 
á la Superioridad con motivo de la expo
sición suscrita por el Sr. Marqués de 
Retortillo en queja de que á pesar de 
haber sido acordada por el Ayuntamiento 
la demolición del sotabanco de la casa 
número 2S de la calle del Prado, y este 
acuerdo confirmado por el Excmo señor 
Gobernador de la provincia, no se había 
cumplimentado. 

Acordando la creación de un centro 
superior para la euseñanza de la mujer, 
.pasando este acuerdo á la Junta de Ins

trucción pública para que emita su ilus- , 
trado parecer. 

Aprobando el proyecto de presupuesto 
extraordinario para el actual año econó
mico, importante 711.617 pesetas. 

Acordando que se aumente en cada 
Tenencia uti empleado, con el carácter de 
temporero, para auxiliar los trabajos de 
la próxima quinta y empadronamiento, 
cuyos nombramientos deberán hacerse 
por los respectivos Sres. Tenientes de 
Alcaldes, con el haber diario de 3 pe
setas, que será satisfecho con cargo al 
capítulo de Imprevistos. 

Acordando el abono á D. Celedonio 
del Val de la cantidad de 32.120 pese
tas 85 céntimos en virtud de convenio 
por el terreno que se segregaba de 
la casa de su propiedad, número 5 de la 
calle de Peligros, para ensanche de la 
vía pública. 

Disponiendo que se construyan por 
el contratista D. Juan Pruneda, que ve
rificó la de los 150 metros de alcantaril'a 
cubierta por el paseo del Canal, los 20 
metros 84 centímetros que faltan para 
completarla, abonándose su costede 2.771 
pesetas 51 céntimos con cargo al cap. 7.°, 
articulo 2.° del presupuesto vigente. 

Acordando la celebración de la opor
tuna subasta para la contratación de 
72 000 litros de petróleo para el alum
brado público en cada uno de los dos 
años que se fijaban, al precio tipo de 66 
céntimos de peseta cada litro. 

Disponiendo la adquisición por su
basta pública de 200 palomillas para el 
alumbrado, como las de hierro fundido 
de nuevo modelo, aplicándose el gasto al 
capítulo y art. 3.° del presupuesto vi
gente. 

Acordando que se proceda á la eje
cución de las obras de reforma del alum
brado público en la calle de Tragiñeros, 
con sujeción al presupuesto de 978 pe
setas y cargo al capitulo y art. 3.° del 
del actual año económico. 

Acordando que se subsane el error 
qite se cometió al presupuestar las obras 
de instalación de alumbrado por gas en 
el pueute de Toledo, carretera de Anda
lucía v camino de San Isidro, amplían 
dose la cantidad de 3 208;64 pesetas, 

2uc se concedió al efecto por S. 
e 4.531*24 que era la necesaria. 

á la 

Madrid 13 de Diciembre de 1882.= 
El Secretario, Enrique Fernandez. 

San Agustín. 
Por los guardas municipales de esta 

villa y á las inmediaciones de ella ha 
sido encontrada una bueba, de unos seis 
mese* de edad y como de cinco cuartas 
de al/ada, de pelo pardo, con el lomo 
esquilado, la cual se halla depositada en 
esta localidad. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que llegando á conocimiento del dueño 
pueda presentarse á recogerla, previa 
justificación y pago de daños y gastos 
causados. 

San Agustín 10 de Diciembre de 
18S2.=E1 Alcalde, Pedro Martin. 

Somotfiorrn. 
Se rematan las leñas de 40 robles de 

la Dehesa boyal de esta villa á los 10 
dias de su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en la sala consisto
rial de esta villa, y hora de las doce de su 
mañana, por no haber habido postor en 
su primer remate, bajo el pliego de con
diciones que e3tará de manifiesto en el 
acto del remate. 

Somosierra 13 de Diciembre de 
1882.=E1 AJcalde, Lázaro Sanz. 

Providencias jiiüeinles. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Huennvlsta. 
D. Gregorio Rizo, Juez de primera ins

tancia é interino del distrito de Buena-
vista. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Francisco López, 

como de 34 años, casado, con toda la 
barba, de estatura baja, que viste cha
queta y sombrero hongo, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de 10 dias comparez
ca ante el Juzgado á prestar declaración 
de inquirir en la causa que contra él 
se sigue por hurto; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del Francisco lo 
pongan en conocimiento del Juzgado. 

Dado en Madrid á 11 de Diciembre 
de 1882.=Gregorío Rizo.=El actuario, 
Licenciado Scveriano de Mazorra. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
se saca á la venta en pública subasta la 
casa sita en esta capital y su calle An
cha de San Bernardo, núm 18, con vuel
ta á la de la Cueva, núm. 5, y á la de la 
Flor Alta, números 10 y 12 modernos, 
tasada en la cantidad de 1.494.054 pese
tas 10 céntimos, á rebajar cargas; para 
cuyo acto se ha señalado el dia 1Ó de 
Enero próximo, y hora de la9 dos de su 
tarde, en los estrados de dicho Juzgado; 
advirtiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras j artes del 
avalúo; que para tomar parte en la su
basta se habrá de consignar el 10 por 
100 del valor de la finca, y que los títulos 
de propiedad se hallan de manifiesto en 
la Kscribanía del infrascrito para los que 
gusten enterarse, con cuyos títulos de
berán conformárselos lieitadores, sin que 
puedan exigir otros. 

Madrid 16 de Diciembre de 1882.= 
V.° B.°=El Juez de primera instancia 
interino, Gregorio Rizo. = Kl actuario, 
Lorenzo Sancho. = Es copia, Lorenzo 
Sancho. 42 

D. Gregorio Rizo, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista. 

Por el presento edicto se cita y llama 
á dos sujetos que la noche del 16 de Fe
brero último, en unión de José Gutiérrez 
García Santiago penetraron en la coche
ra núm. 1 de la travesía de Belén y sus
trajeron varios efectos, para que dentro 
del término de cinco dias comparezcan 
á prestar declaración en la causa que se 
instruye contra el Gutiérrez por dicho 
hecho; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 13 do Diciembre 
de 1882.=Gregorio Rizo.=El actuario, 
Licenciado Scveriano de Mazorra. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista do esta Corte se 
cita y llama á un caballero que en la ma
drugada del 29 de Noviembre último se 
eucontraba en el café sito en el núm. 4, de 
la calle de la Aduana, en doudo tuvo una 
cuestión con tres sujetos que se hallaban 
en dicho café, á fin de que en el preciso 
término de cinco dias comparezca en es
te Juzgado á prestar declaración en la 
causa criminal que se instruye contra 
José Pérez García por lesiones; aper i -
biéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 14 de Diciembre de 1882.= 
V.° B.;= Gregorio Rizo.= El actuario, 
Bonifacio Guillen. 

D. Esteban de la Malla, Magistrado 
efectivo que ha sido en Audiencia de fue
ra de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta 
Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á D. Rafael Saidaña y Lozano, vecino de 
esta capital, que habitó en la calle de la 
Virgen de las Azucenas, núm. 6, para 
que dentro del término de nueve dias se 
presente en este Juzgado á responder de 

la causa quo se sigue contra el mismo 
por abuso de depósito; bajo apercibi
miento de declararle rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades componentes la policía judi
cial, procedan á la busca y detención del 
expresado sujeto, poniéndolo á mi dispo
sición. 

Dado en Madrid á 20 de Noviembre 
de 1882.=Esteban de la Malla.=Ramon 
Clemente y Lá/aro. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte. 

Por la presente trímera y única re
quisitoria, se cita, liama y emplaza á 
Juan Antonio Cubero y Matilla. natural 
de Villares, provincia de León, hijo de 
Antonio y de Bárbara, de 34 años de 
edad, de estado casado, albañil. vecino 
de esta Cort», de estatura regular, pelo 
ne-ro, color sano, ojos pardos; viste pan
talón de aL-odon olaro, chaleco y cha
queta de paño negro, gorra y alparga
tas, cuyo actual paradero se ii«nora, si 
bien aparece que ha vivido en el Puente 
de Toledo, núm. 87, cuarto se^nndo. á 
fin de que dentro del término de 10 dias, 
contados de-de la inserción de la presen
te en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado para hacerle saber cier
to auto dictado en la causa criminal que 
contra él se instruye por el delito de ten
tativa de robo; apercibiéndole de que si 
no compareciese le parará el perjuicio A 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto, y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de hombres de esta Corte. 

Dado cu Madrid á 18 de Noviembre 
de 18*2.=Estéban de la Malla.=Por 
mandado de su señoría, Antcro Martin 
Insausti. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Ma
gistrado de Audiencia fuera de esta Corte 
y en la actualidad Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de la 
misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pedro Girón, que 
habitó en la calle del Arco de Santa Ma
ría, núm. 33, cuarto principal, cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias so 
ignoran, para quo en el preciso término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa criminal que contra el mismo 
se sigue por hurto; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encardo* á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del referido Pedro Girón, y caso de ser 
habido le pqngauá disposición d»? este Juz
gado con las seguridades convenientes. 

Dado en Madrid á 30 de Noviembre 
de 1882.=Esteban de la Malla.=El ac
tuario, Bonifacio Guillen. 

Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital en el expediente de 
exacción de costas de la Superioridad á 
Francisca Postigo Valvcrde, se sacan á 
pública subasta diferentes efectos de la 
propiedad de aquella, por el tipo de su 
tasación de 238 pesetas 60 céntimos, y se 
admiten posturas por la9 dos terceraspar-
tes, y se señala para el remate el dia 20 
del corriente me*, á la una de la tarde, 
en la sala-audiencia del Juzgado, consig
nándose en el acto el precio del remate al 
que se adjudique. 

Madrid 2 de Diciembre de 1882.= 
V.° B °=EI Juez, Gomez.=El actuario, 
Bartolomé Uceda. 

Congreso. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de es
ta Corte, refrendada por el Escribano que 
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suscribe, en virtud de demanda interpues
ta por Doña Manuela Sancho Cabrero so
bre que se la declare pobre para litigar 
con su esposo D. Aniceto de Chuga en 
pleito de tercería de mejor derecho, se ci
ta y emplaza á D. Aniceto de Chuga para 
que dentro del término de cinco dias que 
como segundo se le concede, comparezca 
en los autos personándose en forma; 
apercibido que de no verificarlo se tendrá 
por contestada la demanda, siguiendo su 
curso los autos, y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 9 de Diciembre de 1882.= 
V.° B.°=Mariauo Fonseca.=El Escriba
no, Rafael Valdivieso. 

D. Mariano Fonseca, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Brenca, cu
yo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias, contados 
desde la publicación' de la presente, se 

{>ersone en est* Juzgado de mi cargo y 
escribanía del que refrenda á respon

der de los cargos que le resultan en cau
sa que me hallo instruyendo por tenta
tiva de robo con escalo. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares, que si fuere ha
bido dicho sujeto sea conducido según 
se deja expresado á este Juzgado. 

Dado en'Madrid á 2 de Diciembre de 
1882.=Mariano Fonseca. = Por manda
do de su señoría, Francisco de Paula 
Morales. 

Hospicio. 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta Corte, dictada en la 
causa que por mi Escribanía se instruye 
con motivo del suicidio de D. Antonio 
Medina Talavcra, natural de Antequera, 
de 47 años, hijo de Francisco y de Ga
briela, empleado cesante, se cita y llama 
por el presente á la esposa ó parientes 
del mismo D. Antonio Medina para que 
dentro del término de cinco dias compa
rezcan en dicho Ju/pado, sito en el piso 

})rincipal del Palacio de Justicia, á mani-
estar si quiereu ó no ser parte en la ex

presada causa, ó tienen que pedir ó recla
mar alguna cosa; apercibiéndoles que de 
no comparecer se dará á aquella, trans
currido dicho término, el curso que cor
responda. 

Madrid 1.* de Diciembre de 1882.= 
V.° B.^-El Juez, Llano.=El actuario, 
Federico Camacha y Jiménez. 

BSospital. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel de la Torre 
Vicente, natural do Ledanca, provincia 
de Guadalajara, hijo de Cipriano y de 
Tomasa, de 51 años de edad, cuyo domi
cilio y paradero se ignora, á fin de que 
en el término de nueve dias se presente 
en este Juzgado para la práctica de una 
diligencia acordada en causa criminal 
que contra el mismo instruyo por el de
lito de hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la detenciou del referido 
Manuel de la Torre Vicente, caso de ser 
habido, presentándole en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 29 de Noviembre 
de 1882.=Andrés Calleja.=Por mandato 
de su señoría, por mi compañero Gar-
ganticl, Francisco Cabrero ae Frutos. 

Inclusa. 

D. José Rodríguez Roda, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza por termino de 15 dias á 
Lorenzo lbaüez García, hijo de Faustino 
y Eleuteria, natural de Villalindas, pro
vincia de Palencia, soltero, quinqui
llero, de 21 años de edad, que habiaba 

en el barrio de las Injurias, casa sin nú
mero, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de dicho término se pre
sente en este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á fin de 
practicar una diligencia en causa que 
contra el mismo se instruye por el delito 
de hurto; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la ronda judicial procedan á la 
busca y captura del mismo, conducién
dole á la cárcel de hombres de esta ca
pital á mi disposición. 

Dada en Madrid á 30 de Noviembre 
de 1882.=.losé Rodríguez Roda.=El ac
tuario, Felipe González Bernabé. 

Las señas personales del procesado son. 

Estatura baja, pelo rubio, ojo3 azu
les, sin barba, cojo y mauco de ambas ex
tremidades del lado izquierdo, que viste 
pantalón de paño, chaleco y camisa de 
color v alpargatas negras, todo muy des
trozado. 

Latina. 

D. Eurique Iñiguo/. y Pinzón, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta Cor
te y Juez dé primera instancia del dis
trito de la Latina. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Balbino Rodríguez 
Blanco, de 35 años de edad, soltero, bar
bero, que ha habitado eu esta Corte, Pa
seo de los Olmos, núm. 9, próximo á la 
puerta de Toledo, á fin de que dentro 
del término de 10 dias se presente en la 
sala-audiencia de este Juzgado ó en la 
cárcel de Villa á responder de los cargos 
que resultan en causa que contra el mis
mo se sigue por haber hecho uso de va
rios muebles que tenía eu depósito; aper
cibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo se encarga á las 
Autoridades civiles y militares y los 
agentes de la policía judicial que tuvie
ren noticia de su paradero, procedan á 
su captura y remisión á la cárcel de Vi
lla de esta Corte á mi disposición. 

Dado en Madrid á 2 de Diciembre de 
1882.=Enrique Iñigucz.=El actuario, 
por Montoya, Juan García Inés. 

D Enrique Iñigucz y Pinzón, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta Cor
te y Juez de primera instancia del dis
trito d • la Latina. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pedro Comendador 
Muñoz, alias Periquin, hijo de Timoteo 
y do Francisca, de 28 años de edad, sol
tero, jornalero, natural de la Puebla de 
Don Fadriqne. y cuyas señsis personales 
son: estatura baja, nariz larga y algo 
abultada en su parte superior, y que ha 
habitado en la Pradera de San Isidro, 
lavadero de Luisa Chaquer, para que 
dentro del término de 10 dias se pre
sente en la sala-audiencia de este Juz
gado, sito eu el piso principal del Pala
cio de Justicia, ó en la cárcel de Villa, 
á responder de les cargos que resultan 
en causa que se le sigue por homicidio; 
apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo se encarga á las 
Autoridades civiles y militares y á los 
agentes de la policía judicial que tuvieren 
noticia de su paradero, procedan á su 
captura y remisión á la drcel de Villa 
de esta Corte y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 2 de Diciembre 
de 1882.= Enrique Iñiguez.= El ac
tuario, por Montoya, Juan García Inés. 

motea, natural de Majadahonda, solte
ra, nodriza, y de 18 años de edad, para 
que dentro del término de 10 dias com
parezca en la audiencia de dicho Juzga
do, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia; apercibida que de no verificarlo 
la parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo se encarga á toda 
clase de Autoridades procedan ala busca 
y captura de la misma, y verificada que 
sea, la pongan en la cárcel de su seso á 
mi disposición. 

Madrid 11 de Diciembre de 1882.= 
V.° B.°=Enrique Iñiguez.=El actuario, 
Juan García Inés. 

Universidad. 

D. Juan Ignacio Crespo, Juez muni
cipal é interino de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Concepción Corte y 
Villa, natural de esta capital, hija de 
Juan y de Margarita, aprendiza desastra, 
soltera, de 13 años de edad, cuyas señas 
personales son: estatura regular, cara 
redonda, ojos pardos, pelo castaño, nariz 
regular, color bueno, y viste falda de 
percal á cuadros con volantes, delantal 
de la misma tela, chambra blanca y pa
ñuelo blanco de seda á ia cabeza, á fin 
de que comparezca en este Juzgado den
tro del término de 15 dias para la prácti
ca de una diligencia en la causa crimi
nal que contra la misma se instruye por 
hurto; bajo apercibimiento de que* si no 
comparece será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades y á los agentes de la policía ju
dicial que tuvieren noticia de su parade-

. ro, procedan á su captura y remisión á la 
' cárcel de mujeres de esta Corte á dispo

sición de este Juzgado. 
Dado en Madrid á 7 de Diciembre de 

1882.=Juan Ignacio Crespo.=Por man
dado de su señoría. Manuel Viejo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia dei distrito de la La
tina, por la presante requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Evarista Soledad 
González y AJonso, hija de Manuel y Ti-

Diciembre de 1 8 8 2 . = G r e o m . ; ^ v • 
líl actuario, Juan F e r u a n 3 e z B a ^ ^ 0 = 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte se cita y llama 
á Vicenta Ronco Rosanera, de 27 años 
de edad, soltera, que vivió en la calle 
de Atocha, núm. 59, taberna, sirvienta, 
y cu vo actual paradero se ignora, para 
que ¿entro del término de quinto dia 
comparezca en dicho Juzgado y mi lis-
cribam'a á fin de ampliar la declaración 
que tiene prestada en causa criminal que 
se iustruye contra Valeriano Fernandez 
por hurto; apercibida que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Diciembre do 1882.= 
V.° B . w=Crespo.=El actuario, Felipe 
López. 

Alcalá di* l l e n a r e s . 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por el presente edicto se llama por 
término de 10 dias, á contar desde su 
inserción en la Gac>ta d; Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, á Tomás 
Gamella, natural de Valdemorillo, que 
ha estado trabajaudo en la yesería de los 
herederos de Seco, en las afueras de Ma
drid, hacia el término de Vallecas, y á 
Carlos Fuentes, natural de Uclés, que ha 
estado trabajando en la yesería de los 
Barranquillos, en término de dicho Valle-
cas, cuyo actual paradero se ignora, para 
que se presenten ante este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que en el 
mismo y por ante el actuario se instruye 
contra Eustaquio Martínez y otros por 
muerte y robo en la persona de D. fíraig-
dio Santamaría; prevenidos de que si no 
comparecen les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades y á sus agentes que manden 
practicar y practiquen las más activas 
gestiones para averiguar el paradero de 
aquellos, é investigado, lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado con ia mayor 
urgencia. 

Dado en Alcalá de Henares á 10 de 

D. Gregorio Vieito de T 

de primera instancia de « .7 J 0 S » J u e z 

su partido. & t a ciudad y 
A los Sres. Juece3 de T>T\T» 

tancia, municipales, Alcakí e 9 ^ í n s " 
cml y demás agentes de l a p 0 ' l ¿ u a r d i a 

cal, les hago saber q u e 

que la 
en 

presente requisitoria la vean inserta 
la Gaceta oíxial de Madrid y BOLETUI 
OFICIAL de su provincia, se sirvan pro
ceder á dar las órdenes oportunas á sus 
subordinados para que con el mayor co
ló y actividad procedan dentro de su3 
respectivas jurisdicciones á la busca, ocu
pación y remisión á este Juzgado, caso 
de ser hallados, los efectos que se expre
sarán á esta continuación, que han sido 
robados de la iglesia de Los Hueros la 
noche del 6 al 7 de los corrientes, y á la 
detención y remisión al mismo de las 
personas en cuyo poder se hallen; pues 
así lo tengo mandado en la causa que 
sigo en averignacion del autor ó autores 
del mencionado robo. 

Dado en Alcalá de Henares á 13 de 
Diciembre de l*82.=Gre{?orio Vieito.= 
El Escribano actuario, Hilario de la 
Riva. 

Efectos robados. 

Uu cáliz de plata con patena y cu
charilla de id. 

Un copón, un porta-viáticos, un jue
go de crismeras, todo de plata. 

Una custodia de metal, dorada, con 
su viril de plata dorada. 

De tres á cuatro juegos de corporales. 
De dos á tres amitos. 
Un manto de la Virgen de la Soledad 

de veludillo negro con galón dorado 
falso. 

Tribunal de oposiciones 
d la cal dra de Química agrícola y 

Análisis química aplicada, vacante c>i el 
Intitulo de Alfonso XII. 

En cumplimento de la prevonido en 
el art. 10 del reglamento de 2 de Abril 
de 1875, se advierte á los señores oposito
res á la mcucionada cátedra, que debe
rán presentarse el dia 8 de Enero próxi
mo venidero, á las tres de la tarde, en 
el salón do subastas del Ministerio de 
Fomento, para dar principio á los ejerci
cios de oposición. 

Madrid 14 de Diciembre de 18S2.« 
El Presidente, José Jordana y Morera. 

Anraios. 

LA SALVADORA. 

S O C I E D A D M I N E R A D E P A R T I D O . 

Hallándose en descubierto de los di
videndos pasivos números 19 al 25 las 
cinco acciones números 47, 64, 65, 6C y 
67, correspondientes á esta empresa, im
portantes enjuuto 700pesetas, y la acción 
número 98 de los dividendos números 21 
al 25, con el importe de 140 pesetas, se 
requiere por este segundo aviso á sus 
poseedores para que hagan efectiva di
cha cantidad en el domicilio del Sr. Te
sorero D. Vicente Baranda, calle de Hor-
taleza, núm. 1; pues de lo contrario 6e 
procederá á su amortización, según pre
viene el reglamento de la misma. 

Madrid 16 de Diciembre de 1882.= 
El Presidente, Fernando Santos. 39 
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